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Titulo: “Mi intencién eratirar la talla”: Declaracién de universitario por amenaza de tiroteo en La Serena

Publicé en redes sociales falso ataque en U. Central de La Serena

“Mi intencion era tirar la talla”:
Declaracién de universitario por
amenaza de tiroteo en La Serena

El fiscal regional de Coquimbo, Patricio Cooper, dijo que “seguiremos en la linea de
pasar a los imputados a control de detencién, aun cuando al momento de su detencién
indiquen que ha sido una broma”.

LORENA CRUZAT

Como estudiante de la carrera
de administracién ptiblica de la
Universidad Central, sede de
Coquimbo, se identificé Camilo
Alvarez (19) ante la fiscalia re-
gional en la declaracién que
presté ante los in-
vestigadores, lue-
80 que se conocie-
Ta su amenaza en
redes sociales so-
bre la ejecucién de
un supuesto tiro-
teo en ese plantel.

La versién la
aporté ante Sec-
ciénde Investigacién Policial de
Carabineros la noche de ayer,
explicando que la publicacién
“tiroteo UCEN, sede Coquim-
bo, 14:15 horas” era solamente
una broma.

“No le habia tomado tanto el

CAUTELARES
El Juzgado de Garantia de
Coquimbo ordend para el
joven arraigo nacional y
prohibicion de acercarse a
la universidad.
.

peso a la situacién, ya que en la
mafiana, cuando lo publiqué,
mi intencién era tirar la talla, ya
que habfa pasado lo mismo en
otras universidades”, sostuvo
ante la policfa, tras ser detenido
el martes.

El incidente se suma a una se-
guidillade amena-
zas de este tipo re-
gistradas en las tl-
timas semanas, las
que han estado
marcadas por dis-
tintas manifesta-
ciones de violen-
cia estudiantil.

A pesar de la
justificacion que entregd, la Fis-
calfa Regional de Coquimbo de-
cidié formalizarlo por afectar la
tranquilidad ptiblica y se dispuso
que cumpliera con la cautelar de
arraigo nacional y prohibicién de
acercarse a la universidad.

¥ Dijo no pertenecer a gru-
pos ni organizaciones

Carabineros caratulé el arresto
del joven como delito de amena-
zas. Aunque él descarté esto al
entregar su versién.

Asi, describié sus acciones se-
nalando que luego de la publi-
cacién del tiroteo llegé a clases
de Microeconomifa pasadas las
13:00 horas y que, en ese con-
texto, después lo llama una “se-
forita” para preguntarle si es
que €l habia realizado la publi-
cacién en la red social Insta-
gram. El respondié que se trata-
ba de “una talla”.

Luego, agregd, abrié su mo-
chila y se la mostré para asegu-
rar que no guardaba elementos
sospechosos y que solo tenfa su
cuaderno.

Puntualizé, ademds, que no
pertenecfa a ningiin grupo y que
sus amigos eran de su casa y de la

universidad, nadie vinculado a
una organizacién peligrosa.

Asegurd que no tenfa intencio-
nes suicidas ni menos habia que-
rido provocarles dafios a terce-
ros. Insistié ante los investigado-
res en que habfa sido un tema que
se le fue de las manos.

Junto con permitir la revisién
de su mochila, entregé su teléfo-
no, afirmando que no tenta fotos
con armas, ni nada parecido.

W Decisién de fiscalia y
criterio en este tipo de casos

La escalada de delitos relacio-
nados con la violencia escolar,
que terminé con una docente fa-
llecida en Calama, preocupa a las
autoridades. Se han impulsado
leyes y distintas medidas.

En ese marco, el fiscal regional
de Coquimbo, Patricio Cooper,
dijo a este medio que hoy se con-
trol la detencién del estudiante
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universitario por los “hechos
consistentes en publicar en redes
sociales la ocurrencia de un tiro-
teo al interior de una universidad
en la ciudad de La Serena, publi-
cacién que causé un justo temor
entre los estudiantes y lacomuni-
dad universitaria en general”.
Advirtié que este aviso gene-
ré “la suspension de clases y la
concurrencia de Carabineros.
Esta situacién constituye una
turbacién grave de la tranquili-
dad publica con fines claramen-
te reprobables y, por ende, cons-
tituyen delito en conformidad al
articulo 269 del Cédigo Penal. El
tribunal decretd la legalidad de
ladetencién, siendo formalizado
el imputado por este delito y
quedando con cautelares de

AUDIENCIA.— Camilo Alvarez (19) fue formalizado por afectar la tranquili-
dad puiblica, un delito tipificado en el Cédigo Penal.

arraigo nacional y prohibicién
de acercarse a la universidad”.

“Como fiscalia regional esta-
mos comprometidos en contri-
buir a la tranquilidad que debe
reinar en las aulas tanto escolares
como universitarias y, por eso,
seguiremos en la linea de pasar a
los imputados a control de deten-
cién, aun cuando al momento de
su detencién indiquen que ha si-
do unabroma, ya que justamente
en estos casos no se imputa el de-
lito de amenazas que requieren
seriedad y verosimilitud, sino el
tipo penal del articulo 269 del
Cédigo Penal, que castiga la tur-
bacion grave de la tranquilidad
puiblica como una manifestacién
de desorden puiblico”, indicé el
persecutor.
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